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DESPACHO DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

CAUSA No. 171-2022-TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se [e hace conocer que, dentro de la causa No. 171-2022-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“A UTO

CAUSA No. 171 -2022-TCE

TRIBUNAL CON1ENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano 19 de diciembre de
2022.- a las 18:20.- VISTOS: Agréguese al expediente: i) Un escrito presentado por Kerly
Carvajal Ordoñez el 16 de diciembre de 2022; u) Memorando TCE-PRE-2022-0583-M

ANTECEDENTES

1. El 07 de noviembre de 2022, el juez de instancia dictó sentencia dentro de la causa
No. 1 71-2022-TCE’.

2. La ieferida sentencia fue notificada a la recurrente, Kerly Dayana Carvajal Ordoñez
el 07 de noviembre de 2022 en la casilla contencioso electoral P10040 y en las
direcciones kerlycarvojal2 7@gmaiLcom; consejoabogaciaecuador@outloolccom;
accionjuridicapopular@gmail.com; angeporras1971@gmail.com conjórme consta
razón sentada por la secretario relatora del despacho del juez de instancia2.

3. El 12 de diciembre de 2022, ingreso un escrito de la señorita Kerly Carvajal Ordóñez
el cual señala que presenta recurso de aclaración al fallo emitid&

4. Mediante auto de 13 de diciembre de 2022) se dio por atendido el recurso horizontal
de aclaración, mismo que fue notificado el mismo día conforme consta en la razón
sentada por la secretaria relatora del despacho del juez de instancia4.

5. El 16 de diciembre de 2022, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, un
escrito por el cual, Kerly Dayana Carvajal Ordoñez, presenta recut-so de apelación en
con ti-a de la sentencia de 07 de noviembre de 2022.

6. Con memorando No. TCE-PRE-2022-0583-M de 16 de noviembre de 2022, el doctor
Fernando Muñoz, designa corno secretario relator ad-hoc del despacho al magíster
Pablo Sánchez en el período comprendido entre el 19 al 31 de diciembre de 20226.
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Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 72, de la Ley

Oi:q única Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Códqo de la
Democracia y en concordancia con los artículos 43 y 214 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, concedo el recurso de apelación a la sentencia de 07 de
novéembr-e de 2022 par cuanto ha sido presentado de manera oportuna por la señorita Kerly
Dayanna Carvajal Ordóñez, para lo cual dispongo:

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación presentado por Kerly Dayanna Carvajal Ordoñez,
en contra de la sentencia de 07 de noviembre de 2022.

SEGUNDO: Para el efecto, a través de la relatoría de este despacho, rernítase el expediente a la
Secretaria General para que proceda corno corresponde.

TERCERO: ivotifíquese con el contenido del presente auto:

a) A la recurrente Kerly Dayanna Carvajal Ordoñez, en los correos electrónicos:
consejoaboqaciaecuador@outlook.com; kerlycarvajal27@,qmail.co,n;
accionjuridicapopular@gmail.com; y, angeporras1971@grnail.com y en la casi/la
contencioso electoral No. 040

Ii) Al Consejo Nacional Electoral en los correos electrónicos:

secreta riageneral@cne.gob. cc; santiagovallejo@cne.gob.ec;
noraguzman @cne.gob. ec; dayanatorres@cne.gob.ec; asesoriajuridica@cne.gob.ec y
en la casilla contencioso electoral Nro. 03

CUARTO: Actúe el magíster Pablo Sánchez Mancero, como secretario relator ad-lioc de este
despacho.

QUINTO: Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera
institucional www.tce.gob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” EJ Dr, Fernando Muñoz Benítez, JUEZ

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que cornupteo para los fines de Ley. -

Mgs. Pablo áncé Mancero

SECRETARÑ RÉLATOR AD-HOC

virtual-página web

DEL TRIBUNAL
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